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De las elecciones populares en los gobiernos 
representativos. 

i^e acerca ya Ja época en que la nación 
española debe nombrar personas que la-
representen , que espresen su voluntad y 
defiendan; sus inlereses; y ya empiezan á 
á agitarse la a m b i c i ó n , el espíritu de par
tido y los temores ministerja.les. Esta sor
da y j general fermentación, que se obser
va en, los países; l ibres , :e j iaodo se aproxi
ma el ; tiempo > en que los ciudadanos ejer
zan, su mas precioso, derecho, y el ún ico 
cuyo ejeícieio se reservaron al delegar la 
autoridad legislativa, ! y ¡ al confiar al pn'n. 
cipe til jftuíd.ado de •hacer ejecutar todsa 
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Jas leyes, y de nombrar personas que las 
apliquen en los casos eontenciosos: esta 
i n q u i e t u d , decirnos, en.que están todos los 
án imos en aquellos países en que hay espíri
tu p ú b l i c o , lejos de ser temible, y de que séa 
conveniente calmarla n i adormecerla , es al 
contrar io un sínto'ma favorable a'la liber
tad , y una prueba de que los particulares 
mi ran con interés la causa pública. La na
ción, que al acercarse la época de las elec
ciones, viese llegar tan crítico momento sin 
dar muestras de solicitud ni cuidado , y en 
que no hubiese candidatos que ambicio
nasen el alto honor de ser los órganos de 
la voluntad general, ya podia decirse que 
estaba en vísperas de recaer en el régi . 
men arbitrario. Asi vemos en la historia 
cuan grande era el movimiento de Roma 
l ibre en los dias de los comicios para la 
e l ecc ión de los supremos magistrados; y 
hoy mismb vemos también qué especie de 
a n a r q u í a tumultuaria se apodera de toda 
la Ingla terra cuando tiene que renovar su 
parlamento. En Francia reyna t a m b i é n mu
cha a g i t a c i ó n • aunque dfe otra especie 
c u á n d o van á juntarse los colegios electo
rales; y hasta en los Estados^Unidos de 
A m é r i c a , en los cuales una constitucioo fe-
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derativa disminuye mucho la importancia 
de las elecciones para el gobierno central, 
no deja también de escitar la curiosidad 
pública el nombramiento de presidente. N o 
estrauamos pues <juc entre nosotros em
piece ya la atención del público á conver
tirse hacia las elecciones para diputados* 
y lejos de vituperar este sentimiento de 
cívica solici tud, nos congratulamos coa 
todos los buenos ciudadanos, de que la 
naçion empiece á no ser indiferente á sus 
mas caros intereses. Sin embargo, como 
se habla ya del influjo que el ministerio 
desea ejercer en los futuros nombramien
tos, se cita una circular suya dirigida á 
los gefes pol í t icos , y se ha comenzado ya 
á tratar del asunto en las reuniones pa
trióticas y en los diarios: nosotros, pres
cindiendo, como lo hacemos siempre, de 
la cuestión particular, examinaremos las 
generales que ofrece la materia de elec
ciones por el orden siguiente: i.a ¿ T i e n e 
derecho el ministerio en los gobiernos 
representativos para influir directamente 
en las elecciones de diputados? 2.a Su
poniendo que le tenga, ¿ c ó m o , hasta q u é 
punto , y en qué sentido ha de ejercer tan 
importante y peligroso derecho'? a.a .¡ Le 
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tienen los particulares para mostrarse can^ 
didatos , y trabajar para que recayga en 
ellos el nombramiento ? 4-a ¿Cuáles son los 
medios que l íci tamente pueden emplear pa
ra obtener la preferencia sobre sus competi
dores? 5.a Qué deben hacer los electores des
pués de recibir las inspiraciones del imnis-
t ç r i o , y de escuchar á los pretendientes? 

Para resolver la primera bastará exa
minar cuá l es la esencia del gobierno re-
presentativo, en qué consisten sus venta
jas j y qué clase de precauciones deban 
tomarse para que en él no se sustituya la 
arbitrariedad á la regla, y las pasiones á 
la r a z ó n . Sin estendernos sobre la teoría-
de los tres poderes, n i sobre los dernas 
principios que constituyen y caracterizan 
á los gobiernos representativos , recordare
mos solamente lo que quiere decir esta 
palabra. Todos saben, y la voz misma lo 
ind i ca , que se llama representativo aquel 
gobierno, en el cual cierto n ú m e r o de ciu
dadanos escogidos , y libremente nombra
dos por la n a c i ó n , intervienen directa, 
mente en la formación de las leyes, con
tienen á la. potestad ejecutiva, ya es té en 
manos de ' uñó solo, ya en las de muchos, 
dentro de ios l ímites que la Const i tución 



ha puesto a su autoridad, y cuidan de que 
la ley fundamental sea fielmenle observa* 
da en todos sus a r t í c u l o s , y de que los 
deredios de los indiv iduos , y los fueros 
generales (le la n a c i ó n , sean religiosameft-
te respetados. Todos saben que para que 
estos representantes del pueblo, estos irt-
térpreies de la voluntad general, estos 
defensores de las libertades públ icas , pue
dan ejercer dignamente su alta magistra
tura, y desempeñar fielmente el importai i -
te cargo que Ies han confiado sus comi
tentes ; es necesario que gocen de la mas 
completa l iber tad, y que sean absoluta-
'menté independientes de lá potestad eje
cutiva , á la cnal deben vigilá'r en sus ope
raciones y contener en sus estravi'os. To
dos saben que para asegurarles ésta liber
tad y esta independencia , nuestra Consti
tución , ademas de tomar varias precaucio
nes dirigidas á que Jas elecciones de di" 
pillados no- sean influenciadas por las pa
siones particulares ó los intereses de los 
partidos , prohibe á los diputados, mien
tras lo sean, admitir para s í , ó so
licitar pára otros, ernpleo alguno de p ro 
vision del? rey, y n i aun ascenso como 
n ó ' s e a de' escala; y que llevando mas 
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adelante su precision, les prohibe también 
que duranle el tiempo de su diputación, 
y un año después , obtengan para sí ni so
liciten para otro pension ni condecoración 
alguna de las que concede el rey. Pregun
tamos pues, si es tan necesario que lo' 
representantes de la nación sean libres é 
independientes en el ejercicio de su au
gusto ministetio; si á este fin se les 
prohibe hacer, mientras sean diputados, lo 
que es permitido al último ciudadano, * 
saber , el pedir y obtener para sí ó' para 
otro los empleos, mercedes y gracias que 
dispensa el gefe del poder ej icouvo: ¿ten
drá este ó tendrán sus .ninistios el dere
cho constitucional de intervenir en las elec. 
ciones para diputados, dir igir y manejar 
a' su gusto tan importante operación, ha
cer que los nombramientos recaygan en 
sus clientes y favoritos, y formar con ta
les amaños una representación nacional 
compuesta de sus hechuras ? Si el minis' 
terio pudiese legítimamente intervenir y 
mezclarse en las elecciones, indicar y re
comendar los candidatos, y sobornar con 
esperanzas y promesas á los electores pa
ra que diesen su -voto á loa que le hu
biesen" prometido sostenerle en los dejba-
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í e s , y aprobar cuantas propuestas hiciese 
en uso de la iniciativa parcial que la Cons
titución 1c permite, ¿ ele qué serviria lue
go que los diputailos, asi escogidos, no pu
diesen pretender n i admitir empleos, con
decoraciones ó gracias durante los dos años 
de su diputación ? ¿ Pues qué el ser d ipu
tado no es, aunque no se llame empleo, 
una comisión honorífica, lucrativa y cien 
veces anas apetecible que un cintajo insig
nificante? ¿Cómo seria pues independiente 
del ministerio el que le hubiese debido tan 
honrosa dis t inción? ¿Y no deberla supo-; 
nerse que el ministro que le hubiese pro
tegido para obtenerla, no lo habria hecho 
sino bajo el tácito ó espreso convenio de 
que en todas ocasiones defienda las op i - . 
niones ministeriales, sostenga el partido 
de la corona, y vote en favor de sus pre_ 
tensiones ? ¿ No es esto lo que se está viendo 
en Inglaterra? ¿No es esto de lo que se 
quejan todos ios ingleses amantes de la l iber
tad? ¿ No reconocen todos, como el vicio ca
pital dela consti tución inglesa, la influencia 
que el ministerio ejerce'en las elecciones par_ 
lamentarias? ¿No es este influjo el que le 
asegura constantemente la mayoría en to
das las votaciones? ¿No es la ley última-
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dada en Francia sobre las elecciones de 
diputados la que, proporcionando al n i i -
nisterio.dirigidas y amañar las , según los 
intereses del partido antil iberal, ha forma-
da la cámara ultraiealista, ultramontana 
y u l t r a í r r ac iona l , que ha vendido tan baja, 
v i l y escandalosamente la causa de la na-. 
c ion , de la libertad y de la .filosofia en 
la memorable sesión que acaba de t e r m i 
narse ? ¿ Quién ha impedido que entrasen en 
la cámara los ilustrados patriotas, que u n i 
dos con la minoría liberal que habia p ro 
porcionado la antigua ley, hubieran he
cho tr iunfar el partido de la r a z ó n , h u 
biera obligado al gobierno á observar fiel y 
religiosamente la carta constitucional, y 
hubieran acabado con ese rég imen de es-
cspcio^es que tiene encadenada con fo r 
mas legales la libertad del pensamiento, y 
suspendido indefinidamente el derecho mas 
preciosa del hombre, que es la seguridad 
de su persona ? La influencia ministerial en 
las elecciones. ¿Y consagraremos nosotros 
un abuso tan funesto ? ¿ Y erigiremos ea 
derecho la pretension mas injusta d é l o s 
agentes del poder? ¿ Y pondremos en sus 
manos una arma tan poderosa , y de que 
pueden abusar tan facilmente? Se d i r á 
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tal vez que nuestros ministros actuales no 
emplearán su influjo para traer á las Cor
tes fanát icos , anticonstitucionales y servi
les. Lo creemos asi: pero no se trata del 
Uso bueno ó malo que tal ó cual ministro 
puede hacer del intíujo que ejerza en lás 
elecciones : se trata de este influjo, 
considerado en sí mismo, y de que una 
ves consentido , autorizado y reconocido 
como una de las prerrogativas del gobier
no, degenerara pronta y necesariamente en 
un abuso intolerable , porque vendrá á pa
rar en que la representación nacional es-
tara siempre compuesta de hombres , si no 
vendidos al gobierno, agraciados á lo me* 
nos por é l , y que á íuer de agradecidos no 
se atrevera'n a' resistirle , cuando lo exija 
el bien púb l i co , con la firmeza de hombres 
libres é independientes, y quenada le de-* 
ban, nada esperen de su mano, y no ten
gan por qué temerle. Ademas , si el minis
terio actual no es capaz de recomendar 
pira diputados á los enemigos'[de la Cons
titución ^ puede haber mañana otros m i 
nistros que sean muy capaces de hacer
lo , y que tal vez serán buscados y elegi
dos a! intento. Finalmente, aun cuando es
tuviésemos seguios, cosa imposible, de que 
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los ministerios futuros pondr ían siempre la 
mira en hombres adictos por principios 
al sistema constitucional, seria siempre fu
nesto que las Cortes- se compusiesen de 
sus hechuras; porque hay tina infinidad 
de negocios y una gran mul t i tud de cues
tiones , en que sin dejar uno de ser l ibe
ral en el fondo, ; puede, tomar un par t i -
áo contrario al interés general; y si por 
desgracia era este partido el del gobier
no , las leyes serian malas, aunque los d i 
putados no fuesen en su corazón enemi
gos de la libertad. Esto se está viendo en 
Inglaterra. Entre los individuos de la cá
mara de los comunes acaso no habrá uno 
que no sea lo que se llama un hombre 
l i be r a l , n i uno que no desee la gloria y 
la prosperidad de su pais: y; sin embar
go, como la mayoría vota siempre lo que 
desea el ministerio, y este no quiere siem
pre lo mejor, pasan algunas leyes que no 
merecen la aprobación general; Entre no
sotros, y en el poquís imo ñ e m p o que l l e 
vamos de régimen constitucional, pudieran 
ya citarse algunos casos en que la defe. 
rencia del congreso á la opin ion del 
ministerio le hizo adoptar ideas que 
luego ha tenido que abandonar. Testigo e l 



sistema de-hacienda adoptado en 1820, 
y que ha sido preciso reformar en 1831. 

Pero se d i rá : el gobierno es el encarr 
gado de la ejecución de las leyes , y cuan
do está de buena fe es el. mas interesado 
en que se conserve el sistema establecido: 
por consiguiente, si teme, sabe ó presume 
que van á hacerse malas elecciones, y que 
estas por lo general van á recaer en per
sonas poco adictas á las aueyas inst i tucio
nes, puede y debe emplear todo su poder 
en impedir que los electores, seducidos ó 
ganados por los eternos enemigos de toda 
reforma-úti l- , envíen al congreso hombres, 
que lejos de trabajar en sostener y conso
lidar el edificio de nuestra regeneración, 
se ocupen en minarle y destruirle. Si la 
Regencia, se añadirá , hubiera cuidado en 
l 8 i 3 de que las elecciones recayesen en 
buenos y probados patriotas , no se hubie
ra visto en 1814 a 69 diputados pedir ellos 
mismos que se disolviese y declarase i l e 
gítimo el congreso en que se sentaban: 
ni se hubiera visto tampoco transformadas 
en cqncilio las Cortes «spaSoias en el si
glo X I X como si estuviésemos en el de los 
concilios toledanos. Nos parece que hemos 
propuesto la objeción en todasu fuerza; y no 



se dirá que no ventilamos de buena fe h cues
t ión a que se refiere: oygase ahora la respues
ta , la cual es en suma la solución del segun
do problema que propusimos al principio, . 

Cuando negamos al ministerio el dere
cho de di r ig i r y amañar á su gusto las elec
ciones de diputados, queremos decir que 
en los gobiernos verdaderamente l i b é r a 
le* no debe permitirse al poder ejecutivo 
designar a los electores los candidatos que 
han de elegir, y mucha menos comprar sus 
votos, ya ofreciéndoles empleos , honores 
y mercedes én premio de su doci l idad , y a 
amenaza'ndoles con fu desagrado y su/verv-
ganza en caso de que no accedan á sus i n 
sinuaciones. Tampoco debe Consentirse que 
los rhinistros"con órdenes é instrucciones se
cretas, comunicada^ á sus agentes subalter
nos, les manden forniár ocultas intrigas , n i 
emplear sordas maniobras para esckiir de 
la cámar» representativa á determinadas 
personas , ó para llenarla de sus clientes 
y de hombres que , ó por estar ya emplea
dos, ó poi1 aspirar á serlo , se prestara'n d ó 
ciles á complacer y servir á los dispensa
dores de las gracias. E l único influjo I&r 
gal que el ministerio puede ejercer en las 
elecciones populares se reduce á i lustrar 
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a !os electores, á prevenirlos contra la 
ieducc'ion y ocul tos manejos tie los parti-, 
dos, y á recomendarles la mas absoluta 
imparcialidad en sus votaciones; mas es
te influjo no se ha de ejercer á escondi
das, y á manera de quién intriga y maqui
na, sino abierta, públ ica y francamente por 
medio de manifiestos y proclamas, en que 
no se vea otra mira que la de impedir que, 
se yerre en tan importantes elecciones^ Por 
consiguieute, nunca deben los ministros 
hacerse los órganos de una facción , n i de 
ninguno de los partidos en que la opinion 
esté dividida: deben recomendar al pue
blo que escoja los ciudadanos mas v i r t uo 
sos y mas sabios; pero jamás éscluir ¿ la 
ses enteras á pretesto de que se presume 
que profesan ahora ó profesaron en otro 
tiempo tales ó cuales opiniones ; porque 
toda esclusion , como toda prosc r ipc ión 
general, es esencialmente injusta. N o hay 
clase ninguna, y mas si es un poco nume
rosa, en la cual no se hallen individuos 
que sean una escepcion honorífica de la re
gla general, por la cual se pretende j u z 
garlos y medirlos. Entre los clérigos , por 
ejemplo , no todos son partidarios de las 
doctrinas ultramontanas; entre los grandes, 
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no todos piensan que la nobleza hjeredita-
ria sea una institución filosófica: entre los 
mayorazgos, no todos defienden las v i n c u 
laciones, n i ' piden que se conserven e te r 
namente; y para contraemos al caso de
terminado que da lugar á estas reflexio
nes, entre los liberales exaltados hay m u , 
chos hombres de buena fe, que si exa
geran los principios es porque están c r e í 
dos de que en esto consiste el patriotismo: 
los cuales, por consiguiente, cuando su 
impetuosidad juvenil fuese templada , mo
derada y contenida por la prudencia de 
colegas mas formados y tranquilos, serian 
escelentes diputados. Entre los llamados 
neciamente afrancesados , hay muchos que 
no ceden al mas acalorado patriota, n i en 
amor á su patria , n i en celo por la l iber 
tad , y que no carecen de la ins t rucc ión y 
esper íenc ia que se requieren para traba
jar ut i lmente en materias legislativas. Por 
otra parte, ¿ hay algún artículo en la Cons
t i tuc ión , hay alguna ley que inhabilite pa
ra ser diputados a' Cortes, ni á los l i be r a 
les exagerados, n i á los que durante la i n 
vasion francesa se sometieron al vencedor? 
S é di rá , que respecto de estos ii l t imos hay 
un decreto de las Cortes estraordinarias que 
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prohibe dar empleos á los que nó hayan 
trabajado por la independencia nacional. 
Pero, pr imero , un decreto dictado por las 
circunstancias de aquel tiempo no debe sub
sistir cuando estas circunstancias lio exis
ten. Segundo , cuando una ley posterior 
habilita á cuantos-pudieran ser^compren-
didos en aquella p r o h i b i c i ó n , para que 
puedan aspirar á todos los destinos y ho
nores á que se hagan acreedores , es evi-1 
dente que está derogado el que antes los 
escluía de los empleos de nombramiento 
del gobierno. Tercero, suponiendo que es
ta esclusion estuviese todavia en su vigor 
primitivo en orden á las elecciones que 
tocan al poder ejecutivo , nunca puede es-
tenderse á los cargos de repúbl ica de nom
bramiento del pueblo. Para estos no hay 
n i ' puede haber otra ley que la Constitu
ción: en ella se espresan las cualidades 
que han de tener los ciudadanos para que 
puedan ser nombrados diputados nacio
nales y provinciales, alcaldes y regidores: 
luego todo el que las r e ú n a puede ser ele
gido constitucionalmente, y el ministro ó 
gefe político que de propia autoridad los 
escluye, infringe notoriamente la Constitu
c ión , que debería observar, se arroga 
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facultades que ella no le ha eonceclido t y 
se erige en legislador constituyente. Res
pecto de los librtrales exaltados, hay toda
via otra razón que hace mas br i l l an te la 
injusticia , y es lo vago de la cal i í icacio n, 
y lo imposible de aplicarla con seguridad. 
Cuando se habla de los que sirvieron bajo 
la d o m i n a c i ó n estran<{era , si eslo fue
se en ¡el dia una tacha Ifigal, es fácil co
nocer á los que se hallen en e«te caso, por
que se trata de un hecho públ ico que ellos 
mismos no niegan n i podrían negar , aun 
cuando quisiesen; pero si se trata de exal
tados, .¿.cómo podrá escluirse á nadie de 
las elecciones bajo este ridículo pretesto? 
¿ Q u é quiere decir exaltado? ¿Qué-ha de ha
ber hecho ó dicho un individuo para que 
merezca esta calificación ? ¿ G o m o se p r o 
b a r á que le conviene ? Pero ¿ á qué insis
t i r mas en una cosa tan notoria? Pase
mos á la tercera cuest ión. 

Como somos todavia novicios en esto 
de gob ie rnós representativos, no será es-
t r año qne si alguno ó algunos ciudada
nos se presentan públ icamente como can
didatos en las próximas elecciones, cayga 
sobre ellos toda la i ra de los noveles pe
riodistas y se yean regalados con los so ; 
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«oros ep í te tos de atrevidos, petulantes, 
presumidos, insolentes y ambiciosos. Pero 
deben saber los que asi los maltraten , que 
en un gobierno libre es un acto de civis
mo ofrecerse á servir á la patria en cual
quiera ramo que sea, cuando el que se 
ofrece está seguro de poder ser útil en aque
lla comisión. En las antiguas repúblicas los 
ciudadanos de m é r i t o , recordando al pue
blo sus. servicios cuando se iba á hacer la 
elección de magistrados, no, se avergon
zaban de pedir para sí aquel cargo que me
jor podían desempeñar . En Roma se hacia 
esto con tal publicidad y aparato , que los 
pretendientes al consulado no" solo roga
ban uno por uno á todos los ciudadanos 
que les favoreciesen con su voto , sino que 
hasta en el vestido anunciaban su preten
sion; y bien sabido es que por cnanto acos
tumbraban á llevar entonces una toga 
blanca ( candida), seles d ió el nombre de 
candidatQS, que nosotros damos todavia á 
toda clase de pretendientes, aunque es tén , 
vestidos de negro. Hoy mismo en Ingla
terra los que aspiran á ser vocales del par
lamento, no solo no recatan sus deseos, si
no que emplean ostensiblemente todos los 
medios que están á su alcance para ganar 
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Jos voto* de los electores. No aprobamos 
algunos de los que se permiten en aque
lla nación , pero citamos el hecho para 
prueba de que allí no está mal vista la 
pública candidatura : y en efecto, si alli 
y en todas las nacioues cultas es permi
tido pretender públ icamente los empleos 
de nombramiento del gobierno , y si este 
mismo avisa por edictos que han vacado, 
convoca á los pretendientes y les invita á 
que presenten sus memoriales, ¿ por qué no 
ha de permitirse que haya también preten
dientes públicos para la honoríf ica é im
portante comisión de diputados? A l con
t rar io , este seria un medio casi infalible de 
acertar en las elecciones. Si los candida
tos presentasen en las secretarías de los ge-
fes políticos una esposicion documentada 
d e s ú s circunstancias y servicios, si en 
aquellas oficinas se formase una lista de 
los aspirantes , acompañando á cada nom
bre un breve estracto de su re lación de 
méri tos , y si estas listas se imprimiesen 
y circulasen por toda la provincia poco an
tes de reunir las juntas electorales, ten
drían los electores una como base de sus 
deliberaciones j y todos los ciudadanos po
drían darles noticias titiles por medi© de 
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So* diarios , acerca cid mérito .de los pre
tendientes. Los electores no estarian suje-

'tos á. fiSGoger.precisamente en la lista cir
culada, .y podrían ir ; i buscar en su oscu
ro retiro al hombre t ímido (j.ue no se hu
biese atrevido á mostrarse pretendieníe.; 
pero a jo menos tío serian sorprendidos por 
las intrigas seci etas de los qne hubiesen 
aspirado públ icamente al alto honor de 
sentarse en eí congreso nacional. Su .«.oinT 
bre, sus méritos y sus acusaciones, todo es
taria impreso , y ellos podrian juzgar ;con 
conocimiento de causa: cosa que nunca ó 
rara vez se consigue cuando la pretension 
es secreta. Ciiando se intriga ocultamente, 
¡cuántos servicios se alegan que en p ú b l i 
co no sufrirían el examen! ¡Cómo los va
ledores de los candidatos alaban al oido 
el talento, la probidad , la instrucción y 
el civismo de sus clientes! y ¡cómo ten-
drian; que enmudecer si hiciesen su pane
gírico delante de quien pudiese desmen
tirlos! Ademas, cuando no hay pretendien
tes conocidos, es casi seguro que los que 
intrigan á^escondidas no sow los hombres 
mas benemér i t o s , y que los electores , no 
conociendo sino á los' que les recomien
dan los ' reanejadores de las elecciones , son 
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dirigidos en estas, sin advert i r lo , por el 
esp í r i tu de partidoy y dispensan su favor no 
a los mejores 4 sino á los mas in t r igáutes . 
P-ara pretender á cara descubierta y suje
tarse á la censura pública es necesario un 
mér i to superior : para intrigar en secreto 
basta un poco de maña y a lgún conoci
miento de las artes de la cabala. 

Y cuando reprobamos estas ar ter ías en 
los intrigantes oscuros , ¿las aprobar íamos 
en los que tuviesen la noble frauqueza de 
decir á sus conciudadanos: «Creo que pue
do encargarme de sostener vuestra causa 
y defender vuestros intereses en el con
greso nacional: m i edad, mi tal cual ins
t rucc ión en materias de gobierno , m i es-
periencia, mis anlerioties í e r v i c i o s , m i v i 
da, anteacta , os son garantes de m i celo , y 
de la rectitud de mis intenciones: hon
radme pues con vuestra coníianaaíf " Claro 
estfi. ,<pe n i e l hombre que pudiese hablar 
tan ventajosamente de sí misaio sin temor 
de ser desmentido , tendría q u é ; recurrir 
á bajezas , adulaciones, cohechos n i otros 
medios repretisibles para obtener.los sufra
gios de,los electores, porque su mér i to so
lo,se los ganarla, n i nosotros apròbar iamos 
que buscase otra recomendación que la del 
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testimonio púbjico, que para salir ayroso en 
su pretension, echase mano de recursos re
probados por el Jionor y por la v i r tud . 
Se dirá tal vez que ofrecerse uno para la 
mas delicada comisión , alabarse á sí mis 
mo y preconizar su m é r i t o , tiene siem
pre mucho de arrogancia, y es demasiado 
atrevimiento ; pero nosotros responderemos 
que en un pais libre este orgullo es noble, 
esta osadía laudable y esta franqueza ne
cesaria. La hipócri ta modestia con que nie
ga su idoneidad para un destino aquel mis
mo que se cree acaso superior á todo e l 
mundo, es propia de las cortes y de los 
palacios en que reyna el despotismo : en 
los gobiernos libres no solo no hay incon
veniente en que el mér i to se anuncie y 
recomiende á sí mismo , sino que esta ape
lación al ju ic io de sus contemporáneos es 
uno de los elementos de la. libertad. Asi 
vemos cuan francamente se alababan á, sí 
mismos y hacian alarde de sus servicios 
los hombres mas eminentes de \a an t igüe 
dad. La obra mas elocuente de la Grecia, 
la famosa oración pro Corona, es el pa
negírico de Demóstenes, pronunciado por él 
mismo GJI la. plaza públ ica de Atenas de
lante del concurso mas bril lante y nunus-
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roso que jamas tuvo orador n inguno; y 
los necios qre tratan de vano y orgullo
so á Cicerón , porque con tanta frecuen
cia recuerda su consulado y el gran ser
vicio que había hecho á su patria salván
dola del furor de Catilina , deberían refle
xionar que á ello le obligaba la maligni
dad de sus émulos , y que cuando un gran
de hombre que siente su superioridad so
bre sus rivales ó enemigos, se ve insulta
do , calumniado y perseguido, tiene dere
cho á jevantar Ja voz, apelar al ju ic io de 
la opinion pública ; y si esta estuviese preo
cupada, atreverse á tener razón contra la 
iniquidad de su siglo. 

Mas ¿ qué deberá hacer la nac ión repre
sentada en los electores cuando se vea so
licitada para nombrar á determinadas per
sonas por el gobierno y sus agentes , por 
los candidatos mismos que públ icamente 
se anuncierí como tales , y por los qua in
triguen en secreto pnra que recayga en ellos 
el nombramiento, s>n que parezca que ellos 
lo han solicitado? Examiriár los t í tulos de 
todos los pretendientes de estas tres clases, 
no atender á: solas sus exposiciones , no 
hacer caso de la recomendación del poder, 
estar rniiy alerta contra la sorpresa y la 
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seducción , re r si acaso hay todâvia otros 
ciudadanos modestos , que n i sean propues
tos por el gobierno , n i pretendan abierla-
menle , n i maniobren en la oscuridad, y 

„ elegir al fin á los que atendidas todas las 
circunstancias deba esperarse que la servirán 
mas ú t i lmente en el alto puesto á que Jos 
llama con su elección. Si nosotros h u b i é 
semos de hacer un manifiesto á los elec
tores, les hablariamos en estos térmiivos: 

- i 
«Ciudadanos, vais á efercer el importante 
y único derecho que os habéis reservado 
entre los que componen la soberanía na
cional: vais á hacer unas elecciones de cu
yo acierto pende la estabilidad ó la mina 
dela Const i tución que habéis jurado: vais 
á depositar vuestra suerte, la de vuestras 
familias, la de la nación entera y la de 
las generaciones futuras en manos de cier
tos hombres que con sus providencias ase
gurarán vuestra felicidad ó labrarán vues
tro infortunio: escoged pues los mejores y 
los mas dignos. No deis vuestro voto á n in 
guno , solamente porque estuvo" en Cadiz 
durante la invasic-.i francesa, porque al l i 
hubo, c ó m o en todas partes, hombres igno
rantes , ineptos y malvados: n i esclu-
yais tampoco á ninguno, solo porque se 
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q u e d ó en los países invadidos; porque en 
estos se quedaron por elección ó por ne
cesidad hombres instruidos , hábi les y vir
tuosos. No creáis sobre su palabra á los 
que hoy se llaman liberales , porque eslt: 
t í t u l o oonrlnce á los honores , al poder , á 
los empleos y á los sueldos ; y que ma
ñ a n a mudarian de lengnage si el viento 
se cambiase. Preferid en igualdad de cir
cunstancias á los que han padecido por la 
causa de la l iber tad; pero no creáis que 
el patriotismo "y la v i r tud están vincula
dos en ellos solos: rail casualidades i n 
voluntarias salvaron de la persecución á 
muchos que la hubieran arrostrado con 
valor si hubiera venido á buscarlos en el 
re t i ro en que los tenia su oscuridad. 
Contad como un méri to relevante el ha
ber combatido por la independencia; pero 
tened presente que haber tomado las armas 
para vengar la dignidad nacional, no su
pone necesariamente amor á la libertad po
l í t ica n i principios filosóficos: y no o l v i 
deis que Morales , Merino , Eguia y otros 
derramaron su sangre en defensa de la pa
tria ; y SÍÍJ embargo se hicieron luego fau
tores y satélites del despotismo. Cuidad de 
que los diputados que nombrareis tengan 
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la instrucción que se necesita para enten
der y discutir las delicadas y difíciles cues
tiones sobre que t end rán que deliberar; y 
procurad que á la mas acendrada probidad 
añadan la fortaleza cívica que se requiere 
para sostener con firmeza los intereses pú
blicos, y mor i r , si fuese necesario, en de
fensa de las libertades y fueros de la na
ción : y siempre que encontreis hombres 
de esta clase no os informeis de otra cosa 
ni bagáis caso de fanfarronadas de libera
lismo , cuando el talento , la instrucción 
y la v i r t ud no las abonan. En suma, si co
nocéis algunos hombres sabios y virtuosos, 
esos sean vuestros diputados. La sabidu
ría sin probidad es temible y puede ser fu
nesta ; la probidad sin instrucción es apre-
ciable, pero puede ser engañada. 


